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Dec. No. 874-09 que aprueba el Reglamento de Aplicaci6n de Ia Ley No. 147-02, sobre
Gesti6n de ltiesgos, y deroga Ios Capitulos 1, 2, 3, 4 y 5 deI Decreto No. 932-03.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de Ia Repûblica Dominicana

NUM ERO: 874-09

CONSIDEILANDO: Que el presente Reglamento tiene por objeto estableoer 1as
regulaoiones neoesarias para la aplioaoiôn de la Ley No.l 47-02, de1 22 de septiembre de
2002, sobre Gestiôn de Riesgos, para ampliar y detallar aspeotos de interés, ouando se
estimen neoesarios.

VISTO: E1 Deoreto No.685-00, de1 l de septiembre de 2000.

VISTO: E1 Deoreto No.7l 5-0 1, de1 5 de julio de 200 l .

VISTA: La Ley No. 147-02, de1 22 de septiembre de 2002., sobre Gestiôn de Riesgos.

VISTO: E1 Deoreto N0.932-03, de1 l 3 de septiembre de 2003.

En ejeroioio de 1as atribuoiones que me oonfiere el Artioulo 55, de la Constituoiôn de la
Replkblioa, dioto el siguiente

REGLAMENTO DE APLICACIWN DE LA LEY N0.147-02
SOBRE GESTIWN DE RIESGOS

DeI Capitulo 1, de Ia Ley N0.147-02
De Ios fundamentos de Ia Politica de Gesti6n de ltiesgos

Articulo 1. Politioa de Gestiôn de Riesgos. Los prinoipios generales que la orientan, sus
objetivos generales y bésioos, 1os instrumentos que permiten lograr el oumplimiento de esos
objetivos, 1as definioiones bésioas oonstituyen 1os fundamentos sobre 1os ouales el Estado
dominioano basa su politioa en esta materia, 1os ouales esté.n dispuestos oon todo el rigor
legal neoesario en 1os Artioulos 1, 2, 3 y 4, de1 Capitulo 1, de la Ley No. 147-02, de1 22 de
septiembre de 2002.

Articulo 2. Las esoalas de intensidad seglkn el tipo de fenômeno, utilizadas por el Sistema
Naoional de Prevenoiôn Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres seré.n 1as siguientes:

HURACANES
Se utilizaré la esoala Saffir Simpson, también utilizada en 1os Estados Unidos y en la
Regiôn de1 Caribe para seiïalar el poder de destruooiôn de 1os huraoanes.



-90-

TERREMOTOS
Seré utilizada la esoala de Riohter oomo medida al tamaiïo de1 terremoto, basada en la
energia liberada, donde un valor de la esoala es igual a la energia liberada por
aproximadamente 30 terremotos de la magnitud anterior.

TORNADOS
Seré utilizada la esoala de Fujita oomo referenoia e identifioaoiôn de 1os tornados que
oourran en la Replkblioa Dominioana.

DeI Capitulo 11 de Ia Ley N0.147-02
De Ia Organizaci6n, Coordinaci6n y Funciones

Articulo 3. De1 Sistema Naoional para la Prevenoiôn Mitigaoiôn y Respuesta ante
Desastres.

E1 oonjunto de orientaoiones, normas, aotividades, reoursos, planes, programas e
instituoiones que permiten la puesta en maroha de 1os objetivos de gestiôn de riesgos
oonforman el Sistema Naoional para la Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres
(SN-PMR) oreado por la Ley No.l 47-02, de1 22 de septiembre de 2002, ouya organizaoiôn
integraoiôn, objetivos y funoiones estén estableoidas en 1os artioulos oomprendidas entre el
5 y el l3, ambos inoluidos en dioha ley.

E1 SN-PNIR es de oaréoter abierto, dinémioo y funoional y es un meoanismo
responsabilidad de1 Estado dominioano para poner en ejeouoiôn un oonjunto de medidas
para una adeouada gestiôn de 1os riesgos.
En virtud de esta misma 1ey se orearon, organizaron e integraron 1os ôrganos o instanoias de
Coordinaoiôn de1 SN-PMR siguientes :

. E1 Consejo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres.
La Comisiôn Naoional de Emergenoias.
E1 Comité Téonioo de Prevenoiôn y Mitigaoiôn de Riesgos.

. E1 Comité Operativo Naoional de Emergenoias.
E1 Centro de Operaoiones de Emergenoias.
Los Equipos Consultivos.

. Los Comités Regionales, Provinoiales y Munioipales de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y
Respuesta ante Desastres.

Las dependenoias oreadas por esta 1ey o 1as direotamente vinouladas a 1os meoanismos
operativos de ella llevarén a oabo sus aotividades ta1 y oomo esté definido en el texto de la
propia Ley No. 147-02: Prevenoiôn, Mitigaoiôn, Preparaoiôn, Respuesta y o Emergenoias.

Articulo 4. De 1os Objetivos de1 Sistema Naoional de PMR.
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Todas 1as instituoiones que forman parte de1 Sistema Naoional y otras que pudieran ser
llamadas a partioipar deben de oumplir oon 1os objetivos de1 Artioulo 6, de la ley, seiïalados
a oontinuaoiôn.

1. Reducci6n de riesgos y Ia prevenci6n de desastres.

Todas 1as instituoiones perteneoientes al Sistema Naoional de Prevenoiôn Mitigaoiôn y
Respuesta deben de desarrollar sus propios planes internos de gestiôn de riesgo. Diohos
planes internos, deben de guardar ooherenoia oon 1os planes, programas y direotrioes de1
SN-PMR y se deben de integrar dentro de1 Plan Naoional de Gestiôn de Riesgo.

2. Socializaci6n de Ia prevenci6n y mitigaci6n de riesgos.

La sooializaoiôn y la divulgaoiôn plkblioa de 1os oonooimientos de la gestiôn de riesgo serén
de la responsabilidad de todas 1as instituoiones perteneoientes al Sistema Naoional de
Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta, reoayendo oomo responsabilidad fundamental sobre
aquellas instituoiones de la eduoaoiôn formal y no formal, asi oomo de aquellas que tienen
por objeto de trabajo prinoipal la gestiôn de riesgo y la prevenoiôn de 1as emergenoias y 1os
desastres. La sooializaoiôn y la divulgaoiôn plkblioa son de oaréoter pennanente,
interdisoiplinario e interseotorial.

3. Respuesta efectiva en caso de emergencia o desastre.

Es responsabilidad de1 Centro de Operaoiones de Emergenoias Naoional, asi oomo de 1os
COE regionales provinoiales y munioipales, en un primer momento, siguiendo 1os
prooedimientos de ooordinaoiôn interinstituoional para garantizar una respuesta efeotiva en
oaso de desastres.

4. Recuperaci6n râpida y sostenible de âreas y poblaciones afectadas.

Las instituoiones olasifioadas dentro de 1as aooiones de rehabilitaoiôn se deben ooordinar de
manera que 1os trabajos se realioen en el menor tiempo posible y priorizando en 1as
infraestruoturas vitales y servioios bésioos. Los trabajos de reoonstruooiôn deben estar
fundamentados en estudios para evitar la vulnerabilidad.

Articulo 5. De1 Consejo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres.

Es la instanoia reotora y enoargada de orientar, dirigir, planifioar y ooordinar el Sistema
Naoional.

Este Consejo Naoional se deberé de reunir dos veoes al aiïo, oada seis meses. Las feohas
para diohas reuniones son: durante la segunda semana de mayo y la teroera semana de
noviembre.
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Articulo 6. E1 Consejo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta (CNPNIR) tendrâ 1as
siguientes atribuoiones :

1) Aprobar 1as politioas y estableoer 1as bases, normas y reglamentos que deberén poner
en préotioa, en materia de prevenoiôn, mitigaoiôn y respuestas, 1as instituoiones
plkblioas y privadas de la naoiôn, asi oomo en 1os planes de emergenoia naoional,
regionales, provinoiales y munioipales de1 pais.

2) Conooer y aprobar el Plan Naoional de Gestiôn de Riesgos, el Plan Naoional de
Emergenoias y 1os Planes Regionales, Provinoiales y Munioipales de PMR,
presentados por la Comisiôn Naoional de Emergenoias.

3) Conooer y aprobar 1os proyeotos y sus respeotivos presupuestos de PMR
oontemplados en el Plan Naoional de Gestiôn de Riesgos, Plan Naoional de
Emergenoias y 1os planes regionales, provinoiales y munioipales y someterlos al
Consejo Naoional de Desarrollo.

4) Reoomendar al Poder Ejeoutivo la adquisioiôn, la expropiaoiôn, la ooupaoiôn
temporal, la demolioiôn o la imposioiôn de servidumbres de inmuebles que, a juioio
de la Comisiôn Naoional de Emergenoias, representen un peligro para la sooiedad o
que su posesiôn pennanente o temporal, resulte neoesaria para brindar servioios de
sooorro a la poblaoiôn.

Pârrafo 1: Serén parte de1 sistema, todas 1as instituoiones que apareoen en la 1ey y otras
que podrian ser llamadas por el mismo Consejo Naoional de PNIR.

Articulo 7. E1 Consejo Naoional de PMR seré presidido por el Presidente de la Replkblioa.
En su ausenoia estaré representado por el funoionario en quien delegue.

Articulo 8. E1 Presidente de1 Consejo Naoional de PMR oumpliré 1as funoiones siguientes :

Presidir seglkn el mandato de la ley, 1as reuniones de1 Consejo Naoional de PMR,
dirigir sus trabajos y ordenar, a 1as instituoiones partioipantes, el oumplimiento de 1os
aouerdos y 1as resoluoiones adoptadas.

Aprobar 1as politioas y trazar 1as pautas a 1os miembros de1 Consejo Naoional de PMR
y a 1as instituoiones miembros para el manejo de la politioa de gestiôn de riesgos y
PMR y 1as situaoiones de desastres.

Aooger 1as reoomendaoiones de 1os diferentes organismos oreados en esta ley, en
materia de PMR, deolaratorias de emergenoias y de 1os planes naoionales de gestiôn
de riesgos y de emergenoias.

Cualquier otra que, en su oondioiôn de Jefe de1 Estado, se enouentre dentro de sus
atribuoiones.
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Articulo 9. E1 Seoretario Pennanente de1 Consejo Naoional de PMR oumpliré 1as funoiones
siguientes:

Convooar 1as reuniones mandatarias y 1as extraordinarias, en ooordinaoiôn oon el Seiïor
Presidente de la Replkblioa.

Llevar oontrol de 1as aotas, oustodia de 1os arohivos y emitir 1as oertifioaoiones
solioitadas por el CNPMR.

Servir de enlaoe entre el CNPMR y la Comisiôn Naoional de Emergenoias para darle
oumplimiento a 1as deoisiones adoptadas en el seno de la misma.

Articulo 10. Comisiôn Naoional de Emergenoias y sus funoiones.

La Comisiôn Naoional de Emergenoias (CNE) realizaré sus funoiones oonforme a la 1ey
que la orea a través de 1os organismos oontemplados en la misma. Seré responsable de
ejeoutar 1as politioas y 1as deoisiones de1 CNPMR

La Comisiôn Naoional de Emergenoias es la instanoia que asignaré 1as oompetenoias entre
1as instituoiones de1 Sistema.

Articulo 10.1. De la aotividad de la Comisiôn Naoional de Emergenoias (CNE).

Seré la CNE quien promoveré, ooordinaré y artioularé 1as aooiones de 1as diferentes
instituoiones para el oumplimiento de 1as funoiones de1 Sistema Naoional, seiïaladas en el
Artioulo 7, de la Ley No.l47-02.

La aotividad ordinaria de la Comisiôn estaré sujeta a 1os prooedimientos de1 ordenamiento
juridioo, para lo oual no se requiere otro trémite y oonsistiré en:

1) Reunirse el teroer miérooles de oada mes, a 1as 9:00 a.m., en el looal que ooupa la
Defensa Civil, en la Plaza de la Salud.

2) Elaborar 1os planes, presupuestos, reglamentos y normas que deberé oonooer y o
oonsensuar el CNPNIR, para ser sometidos a oualquier otra instituoiôn naoional, tales
oomo: la Seoretaria de Estado de Haoienda, en el oaso de1 Presupuesto Naoional', la
Seoretaria de Estado de Eoonomia Planifioaoiôn y Desarrollo, oon relaoiôn a 1os
planes de reoonstruooiôn y su inseroiôn en 1os planes de desarrollo de1 pais.

3) Sus deoisiones se adoptarén por mayoria absoluta y sus reuniones se oonduoirén
oonforme al orden parlamentario.

4) La asistenoia de sus miembros es obligatoria y seré registrada', 1as ausenoias se deben
'
ustifioar por esorito.J
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5) Seré responsabilidad de la CNE mantener aotualizado el Plan Naoional de Gestiôn de
Riesgos y oontribuir a la oaptaoiôn de 1os reoursos eoonômioos para llevar a oabo 1as
obras de prevenoiôn, mitigaoiôn y respuesta y el oumplimiento de 1as distintas
politioas y medidas para la reduooiôn de1 riesgo, oontempladas dentro de dioho Plan
Naoional de Gestiôn de Riesgos.

6) La CNE, a través de1 Comité Téonioo, haré una revisiôn de1 Plan Naoional de Gestiôn
de Riesgos anualmente.

Planearé, ejeoutaré y adoptaré ouantas medidas sean neoesarias para reduoir
aooidentes y daiïos a la propiedad en situaoiones de grandes desplazamientos de
personas, tales oomo: navidad, aiïo nuevo, dia de reyes, festividades religiosas y o
oulturales.

8) Se estableoe que la Comisiôn Naoional de Emergenoias es el vooero ofioial de1
Gobiemo, en oaso que se produzoa un evento destruotivo y o emergenoias.

9) Reoomendar la realizaoiôn, promooiôn y apoyo de estudios e investigaoiones en
materias relaoionadas oon sus fines.

10) Estableoer y mantener relaoiones oon otras entidades naoionales gubernamentales, no
gubemamentales y privadas, ouyos oometidos sean afines oon la instituoiôn, y la
susoripoiôn oon ellas de 1os aouerdos, oonvenios o oontratos de interoambio y
oooperaoiôn que se estimen oonvenientes.

11) Estableoer y mantener relaoiones oon organismos internaoionales espeoializados e
instituoiones similares de otros paises, ouyos oometidos sean afines oon la instituoiôn
y la susoripoiôn oon ellos de 1os aouerdos, oonvenios o oontratos de interoambio y
oooperaoiôn que se estimen oonvenientes, a través de 1as instanoias oon-espondientes,
oomo podria ser la Canoilleria, la Subseoretaria de Cooperaoiôn Internaoional,
Direooiôn General de Cooperaoiôn Multilateral y otras.

12) Solioitar a 1as instituoiones menoionadas en el Artioulo 8 de la Ley No. 147-02,
Numeral 2, literales A, B y C, sus representantes ofioiales oon oonooimientos
administrativos y logistioos.

13) La CNE podré oonformar 1os equipos neoesarios para el asesoramiento en tareas
espeoifioas.

14) Seré responsabilidad de la Comisiôn Naoional de Emergenoias planear, ooordinar,
dirigir y oontrolar 1as aooiones orientadas a resolver neoesidades urgentes, ejeoutar
programas y aotividades de prevenoiôn, preparaoiôn, mitigaoiôn, atenoiôn, salvamento
y rehabilitaoiôn, a través de 1as instituoiones que la oomponen. Para ello debe
ejeoutar, oomo minimo, 1as siguientes aooiones en el territorio naoional'. presentar al
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Poder Ejeoutivo un informe preliminar de evaluaoiôn de daiïos y anélisis de
neoesidades después de oualquier evento, para fines de toma de deoisiôn, denominado
Plan de Aooiôn para la Atenoiôn de la Emergenoias y o Desastres.

Pârrafo 1: La ooordinaoiôn de la ayuda intemaoional que la Replkblioa Dominioana 1es
pueda ofreoer a otras naoiones que hayan deolarado emergenoias en sus tenitorios se haré
ouando el Presidente de la Replkblioa asi lo detennine.

En ooordinaoiôn oon la Seoretaria de Estado de Relaoiones Exteriores, la CNE gestionaré la
ayuda internaoional y se regiré de aouerdo a 1os prooedimientos de1 Manual de Canoilleria.

Pârrafo II: Queda entendido que el Presidente de la Comisiôn Naoional de Emergenoias
representa la misma y esté faoultado para aotuar en su nombre, oonforme a 1os fines de su
oreaoiôn.

Articulo 11. De1 Comité Téonioo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn de Riesgos.

Funoionaré adsorito a la Comisiôn Naoional de Emergenoias. Estaré oonformado por 1os
funoionarios designados de oonfonnidad oon el Artioulo l l de la Ley 147-02.

Las funoiones de1 Comité Téonioo son 1as desoritas en el Pérrafo 11 de1 Artioulo l l de la
Ley No.l47-02.

Modus operandi deI Comité Técnico:

Seré oonvooado el segundo miérooles de oada mes y ouando lo oonsidere oportuno la CNE
o su Presidente.

E1 Comité Téonioo seré ooordinado por un miembro de1 Comité Téonioo de Prevenoiôn y
Mitigaoiôn de Riesgos, designado por el Presidente de la CNE.

E1 Comité Téonioo aotualizaré y daré sostenibilidad al Plan Naoional de Gestiôn de
Riesgos, definiré también 1os periodos de aotualizaoiôn y 1os pondré a la
oonsideraoiôn de la Comisiôn Naoional de Emergenoias.

E1 Comité Téonioo daré apoyo y asesoramiento en la elaboraoiôn y en la revisiôn de
1os planes regionales, provinoiales y munioipales de prevenoiôn y mitigaoiôn de1
riesgo.

E1 Comité Téonioo orientaré y realizaré propuestas de aotuaoiôn para la Comisiôn
Naoional de Emergenoias, en apoyo a formular y promover 1as politioas y deoisiones
en materia de gestiôn de riesgos.

E1 Comité Téonioo formularé su propio plan operaoional lo someteré a
oonsideraoiôn de la Comisiôn Naoional de Emergenoia.
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E1 Comité Téonioo serâ pennantmte.

E1 Comité Téonioo apoyaré e impulsaré la identifioaoiôn de asentamientos humanos
en zonas de riesgo y promoveré la oonseouoiôn de reoursos para el mejoramiento de
sus oondioiones o su reubioaoiôn.

E1 Comité Téonioo apoyaré téonioamente la identifioaoiôn de riesgos, la evaluaoiôn de
su magnitud y la formulaoiôn de alternativas de soluoiôn.

Articulo 12. Centro de Operaoiones de Emergenoias.

E1 Centro de Operaoiones de Emergenoias (COE) es el ôrgano operativo de la CNE,
responsable de promover y mantener la ooordinaoiôn y la operaoiôn oonjunta entre 1os
diferentes niveles, jurisdiooiones y funoiones de 1as instituoiones involuoradas en el manejo
y atenoiôn de emergenoias y desastres en el pais.

E1 COE podrâ ser aotivado de 1as siguientes maneras:

De forma autométioa, en oaso de oourrenoia de un fenômeno slkbito.

Por la Comisiôn Naoional de Emergenoias o su Presidente, en un momento
detenninado, para implementar 1as medidas y 1as aooiones previstas en el Plan
Naoional de Emergenoias.

E1 COE solioitaré 1os reoursos neoesarios a 1as diferentes instituoiones, en funoiôn de lo
maroado en el Plan Naoional de Emergenoias.

Las funoiones de1 Centro de Operaoiones de Emergenoias (COE) son 1as siguientes, por
mandato de la CNE o su Presidente:

1) Asumir la direooiôn y la ooordinaoiôn de todas 1as aooiones de preparaoiôn y
respuesta interinstituoional ante la presenoia de un evento que pueda generar efeotos
adversos.

2) Garantizar que 1as aotividades propuestas a 1os efeotos derivados de1 evento se lleven
a oabo por medio de una adeouada priorizaoiôn de 1as aooiones.

3) Garantizar que el prooeso de toma de deoisiones se lleve a oabo fundamentado en
informaoiôn aotualizada, debidamente oonfirmada y sobre todo basada en el
oonooimiento.

4) Mantener, a través de su Direooiôn General y la Comisiôn Naoional de Emergenoias,
debidamente informado al Presidente de1 Estado aoeroa de la evoluoiôn de la situaoiôn
y de 1as operaoiones de respuesta.



5) Estableoer una estreoha relaoiôn oon 1as instituoiones oientifioas a fin de mantener
aotualizado el estado de situaoiôn naoional, en relaoiôn oon amenazas potenoiales.

6) Viabilizar 1as tareas de proteooiôn y asistenoia de 1as personas afeotadas por oualquier
evento.

Aplioar el sistema de oaptaoiôn y asistenoia de 1as pelsonas afeotadas por oualquier
evento oatastrôfioo.

8) Realizar el oenso de 1as personas afeotadas por oualquier evento oatastrôfioo y que
requieren de asistenoia.

9) Aplioar un sistema de oaptaoiôn y prooesamiento que permita mantener oontrol sobre
1os distintos flujos de informaoiôn.

10) De aouerdo oon 1os prooedimientos respeotivos, someter al Presidente de la Comisiôn
Naoional de Emergenoias la deolaratoria de alerta a la poblaoiôn, asi oomo 1os
trémites de oon-espondenoia oon oualquier organismo naoional o internaoional.

11) Realizar evaluaoiones sobre 1os resultados de 1as operaoiones oonjuntas.

12) Mantener oontaoto y ooordinaoiôn oon 1as instituoiones internaoionales de ayuda y
respuesta, durante la etapa de respuesta.

13) Coordinar la ayuda de emergenoia reoibida y su distribuoiôn.

14) Mantener un programa pennanente y aotualizado de teonologias, asi oomo la
oapaoitaoiôn y el entrenamiento de su pelsonal.

15) E1 Centro de Operaoiones de Emergenoias aotuaré bajo 1os prinoipios o normas
estableoidos en su Reglamento lnterno, el oual deberé ser aprobado por la CNE.

Pârrafo 1: E1 Centro de Operaoiones de Emergenoias es la lknioa instanoia de ooordinaoiôn
autorizada para deolarar alertas y otra informaoiôn plkblioa relaoionada oon una situaoiôn de
atenoiôn oon fenômenos que le den origen.

Pârrafo II: Desde el Centro de Operaoiones de Emergenoias (COE) se garantizaré que 1os
medios de oomunioaoiôn reoiban dioha informaoiôn de manera olara y oportuna, de
oonfonnidad oon lo estableoido en el Plan Naoional de Emergenoias.

Pârrafo 111: E1 Centro de Operaoiones de Emergenoias tiene jurisdiooiôn en todo el
territorio dominioano.

Articulo 13. Equipos Consultivos.
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La Comisiôn Naoional de Emergenoias tiene la faoultad de oonformar equipos oonsultivos,
temporales o pennanentes. Los miembros de 1os equipos oonsultivos oreados en el Artioulo
13 de la Ley No. 147-02, serân designados por 1os ejeoutivos de 1as instituoiones de la CNE
y oumplirén 1as funoiones que ésta 1es otorgue.

Los miembros de 1os Equipos Consultivos deberén tener un amplio oonooimiento téonioo
sobre la materia por la oual se 1es oonsulta.

Articulo 14. Comités Regionales, Provinoiales y Munioipales de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y
Respuesta ante Desastres.

La regionalizaoiôn administrativa es el instrumento de ooordinaoiôn de aooiones de1 PMR
que permite y garantiza la mayor efioienoia en la respuesta y en la implementaoiôn de 1os
planes sostenibles en gestiôn de riesgos estableoidos en este Reglamento.

Seré oompetenoia de 1os Comités Regionales, Provinoiales y Munioipales, la organizaoiôn
de 1as labores de PMR en sus respeotivas demaroaoiones, tales oomo:

1) lmpulsar la oonformaoiôn y la aotivaoiôn de 1os Comités de PMR y de grupos
privados que aotuarén bajo su direooiôn y supenzisiôn para la prevenoiôn y atenoiôn
de desastres, brindando ayuda a la poblaoiôn.

2) Prestar asesoria y orientaoiôn para su adeouado funoionamiento de 1as labores de
auxilio y reoonstruooiôn a ejeoutar por 1os organismos naoionales.

3) Promover a nivel regional la realizaoiôn de prooesos de eduoaoiôn y oapaoitaoiôn
instituoional y oomunitaria en el érea de prevenoiôn y mitigaoiôn.

4) Apoyar téonioamente la identifioaoiôn de riesgos, evaluaoiôn de su magnitud y
formulaoiôn de alternativas de soluoiôn. Para ello deberé oontar oon la asesoria de1
Comité Téonioo Naoional en Prevenoiôn y M itigaoiôn de Riesgos.

5) Apoyar e impulsar la identifioaoiôn de asentamientos humanos en zonas de riesgo y
promover la oonseouoiôn de reoursos para el mejoramiento de sus oondioiones o su
reubioaoiôn.

6) Promover la inolusiôn de la gestiôn de riesgos dentro de 1os planes de desarrollo de la
regiôn, provinoia o munioipio, proporoionando 1as infonnaoiones neoesarias.

7) Apoyar 1os prooesos de preparaoiôn y atenoiôn de desastres, mediante el
fortaleoimiento téonioo y administrativo de 1as entidades operativas regionales,
provinoiales y munioipales, oon reoursos eoonômioos en su érea de inoidenoia.

8) Apoyar 1os prooesos integrales de rehabilitaoiôn de zonas afeotadas por la oourrenoia
de fenômenos naturales o de origen antrôpioo.
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9) Promover y elaborar planes provinoiales o munioipales de gestiôn de riesgos y
emergenoias, segfm el oaso, en armonia oon 1os planes naoionales sobre la materia.

10) Formar oomisiones de trabajo que sean neoesarias para su trabajo, tanto en prevenoiôn
y mitigaoiôn de riesgos oomo en preparaoiôn y respuesta en oaso de emergenoia o
desastre.

11) Velar por la aplioaoiôn y el buen oumplimiento de 1as normas vigentes y 1as que
entren a regir en ooasiôn de la deolaratoria de situaoiones de desastre o que deben
oontinuar rigiendo durante 1as fases de rehabilitaoiôn, reouperaoiôn y desarrollo.

Articulo 14.1. De 1os Coordinadores de 1os Comités Regionales, Provinoiales
Munioipales.

Ademé.s de 1as funoiones seiïaladas, 1os Comités Regionales, a través de sus ooordinadores,
deberén oumplir frente a 1as instituoiones naoionales, 1as funoiones siguientes'.

1) Avalar y gestionar ante la Comisiôn Naoional de Emergenoias el apoyo a sus labores
y la gestiôn de 1os reoursos neoesarios para 1as aooiones de mitigaoiôn, prevenoiôn y
respuesta', desarrollo de proyeotos y otros, oonsignados en 1os planes de emergenoia y
de gestiôn de riesgos, fonnulados por 1os Comités Provinoiales y Munioipales.

2) Informar oportunamente a la Comisiôn Naoional de Emergenoias de la oourrenoia de
fenômenos naturales dentro de su regiôn, grado de afeotaoiôn y requerimientos de
apoyo de1 nivel naoional, una vez definidas 1as neoesidades y la partioipaoiôn de 1os
niveles looales y regionales.

3) Dar respuesta a 1os requerimientos de informaoiôn fonnulados por la Comisiôn
Naoional de Emergenoias.

4) Presentar a la Comisiôn Naoional de Emergenoias 1os informes oon-espondientes.

Los Coordinadores de 1os distintos Comités Regionales, Provinoiales o Munioipales
designados de oonfonnidad oon el Pérrafo 111 de1 Artioulo l 4, de la Ley No.l 47-02,
deberén oumplir 1as funoiones siguientes:

1) Su aooiôn fundamental debe tender a lograr una integraoiôn efeotiva entre el gobierno
naoional oon 1as instituoiones provinoiales, munioipales y sus autoridades, en todas 1as
labores de prevenoiôn, mitigaoiôn, respuesta y en 1os planes y proyeotos de
reoonstruooiôn emprendidos.

2) Servir de enlaoe instituoional entre la Comisiôn Naoional de Emergenoias para la
prevenoiôn y atenoiôn de desastres y 1os Comités Provinoiales y Munioipales, oon
miras a estableoer neoesidades, ofreoer alternativas, presentar proyeotos y gestionar
reoulsos.
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3) Convooar y oonoertar oon 1os
implementaoiôn y el ajuste de 1as
desastres.

organismos Provinoiales y Munioipales la
politioas plkblioas en prevenoiôn y atenoiôn de

4) lntegrar 1os esfuerzos y 1os reoursos de 1as entidades en pro de optimizarlos para
prevenir, mitigar, atender y o rehabilitar zonas afeotadas por desastres.

5) Promover y apoyar en 1os organismos de planifioaoiôn la inolusiôn de1 oomponente de
prevenoiôn, en 1os prooesos de desarrollo regional, provinoial y looal.

6) Propioiar el diseiïo de prooedimientos operativos y el adiestramiento instituoional para
la atenoiôn de desastres y partioipar aotivamente en oada una de 1as oomisiones de
trabajo.

E1 Coordinador Regional seré esoogido de entre 1os gobernadores provinoiales que integran
la regiôn. Se tendré en ouenta 1os distintos grados de afeotaoiôn segfm provinoia dentro de
la regiôn en ouestiôn, para la eleooiôn de1 Coordinador Regional.

E1 Coordinador Regional Operativo seré esoogido entre uno de 1os sindioos de 1os
munioipios que oomponen la regiôn. A su vez, se tendré en ouenta 1os distintos grados de
afeotaoiôn segfm provinoia dentro de la regiôn en ouestiôn para la eleooiôn de1 Coordinador
Regional Operativo.

Tanto el Coordinador Regional oomo el Coordinador Regional Operativo serén aprobados
por el Direotor Ejeoutivo de la Defensa Civil.

Seré preferible que 1as personas reoomendadas y 1as seleooionadas tengan el siguiente
perfil:

1) Conooimientos bésioos sobre 1os prooesos de desarrollo politioo de1 pais, tales oomo
la desoentralizaoiôn y 1as normas y politioas plkblioas en estos temas.

2) Conooimiento de aspeotos téonioos y de planifioaoiôn fisioa que le faoiliten su
oomunioaoiôn oon 1as instituoiones téonioo-oientifioas y la debida interpretaoiôn de
oonoeptos de riesgo para su debida divulgaoiôn a la oomunidad.

3) Conooimientos sobre el sistema y 1os meoanismos de planifioaoiôn y desarrollo de 1os
departamentos y 1os munioipios.

4) Creatividad y habilidad para el manejo de situaoiones de orisis que le permitan guiar
la adaptaoiôn y o diseiïo de prooedimientos égiles, efioientes y efeotivos para
enfrentarlas.

5) Capaoidad de oonvooatoria y negooiaoiôn oon 1as entidades y la oomunidad, para
agilizar la toma de deoisiones y oompromisos.
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6) Faoilidad de expresiôn oral y esorita, para oomunioarse y habilidad para mantener
relaoiones plkblioas aoeptables oon 1as instituoiones y la oomunidad.

Articulo 15. De 1os Comités Provinoiales y Munioipales.

Los Comités Provinoiales y Munioipales de1 PMR, seré.n 1os ôrganos operativos y de apoyo
a nivel provinoial y munioipal, respeotivamente, de 1os Comités Regionales, a 1os ouales
estarén adsoritos y tendrén, entre otras, 1as funoiones siguientes :

1) Los Comités Provinoiales y Munioipales de1 PMR deberén estar oonfonnados por
instituoiones plkblioas, privadas y de la sooiedad oivil.

2) Proporoionar a 1os Comités Regionales todas 1as infonnaoiones solioitadas por éstos,
asi oomo oualquier otra que pudiera ser de interés para el mejor desenvolvimiento de
1as labores de1 PNIR en la regiôn, provinoia o munioipio en la que se enouentre.

3) ldentifioar e informar al Comité Regional la existenoia de asentamientos humanos oon
alto grado de vulnerabilidad, a fin de que el organismo regional gestione a través de
1os oanales oon-espondientes 1os reoursos neoesarios para el mejoramiento de sus
oondioiones o su reubioaoiôn.

4) Apoyar al nivel provinoial o munioipal en 1os prooesos de preparaoiôn y atenoiôn de
desastres desan-ollados por 1as entidades de1 nivel naoional o regional.

5) Colaborar y apoyar todas 1as aooiones emprendidas por 1os organismos naoionales y
regionales de1 PMR.

Pârrafo 1: Los Comités Munioipales dependerén jerérquioamente de 1os Comités
Provinoiales.

Articulo 16. De 1as funoiones y 1as deberes de 1as dependenoias y organismos de1 gobierno
oentral. A parte de 1as responsabilidades y 1as funoiones espeoifioas que se establezoan en el
Plan Naoional de Emergenoia, son funoiones espeoiales de 1as siguientes dependenoias y
organismos de1 gobierno oentral:

1) La Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es responsable
de exigir el anélisis y la reduooiôn de1 riesgo en el ordenamiento territorial y en la
elaboraoiôn de planes de oontingenoia para la expedioiôn de lioenoias ambientales y
aprobaoiôn de planes de manejo ambiental. Ademés, es la enoargada de mitigar el
deterioro de 1as ouenoas hidrogréfioas y de velar por su tratamiento y manejo.
También debe promover la eduoaoiôn ambiental para reduooiôn de desastres y dar
apoyo a 1os munioipios en 1os proyeotos de reduooiôn de riesgos por inundaoiones y
deslizamientos.
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2) La Secretaria de Estado de Obras Pflblicas y Comunicaciones, debe realizar y
promover la evaluaoiôn y la reduooiôn de la vulnerabilidad en 1as edifioaoiones y
obras de infraestruotura. Ademés, es responsable de expedir 1as normas de seguridad
en el diseiïo y en la oonstruooiôn de edifioaoiones y debe realizar aotividades de
movilizaoiôn y transporte, asi oomo ooordinaoiôn de la evaluaoiôn de daiïos y 1as
labores de demolioiôn y limpieza, en oaso de desastres.

3) La Secretaria de Estado de Educaci6n, es la responsable de la preparaoiôn de la
oomunidad, la adeouaoiôn ourrioular y la puesta en maroha de1 programa esoolar de
gestiôn de riesgos. La inoomoraoiôn de la prevenoiôn de desastres en la eduoaoiôn
superior debe ser impulsada por el Consejo Naoional de Eduoaoiôn Superior.

4) La Secretaria de Estado de Agricultura, es responsable de apoyar el anélisis de
riesgos de la produooiôn y el impaoto eoonômioo y sooial de fenômenos adversos y de
promover la realizaoiôn de proyeotos produotivos en 1as fases de reouperaoiôn y
rehabilitaoiôn de oomunidades afeotadas.

5) La Secretaria de Estado de Industria y Comercio, realizaré estudios sobre el
impaoto de 1os desastres en 1as aotividades oomeroiales e industriales', también
oontrolaré la espeoulaoiôn en oaso de desastre y promoveré aotividades de apoyo y
aotivaoiôn eoonômioa en 1as fases de reouperaoiôn y rehabilitaoiôn.

6) La Secretaria de Estado de Salud Pflblica y Asistencia Social, le oorresponde
promover la reduooiôn de riesgos y la preparaoiôn para emergenoias en 1as
instalaoiones de salud', la ooordinaoiôn de 1as aooiones médioas prehospitalarias e
intrahospitalarias', el transporte de viotimas', la olasifioaoiôn de heridos', la provisiôn
de suministros médioos; el saneamiento bésioo; la atenoiôn médioa en albergues', la
vigilanoia nutrioional y la vigilanoia y el oontrol epidemiolôgioo.

7) La Secretaria de Estado de Ias Fuerzas Armadas, es responsable de ooordinar el
aislamiento y la seguridad de éreas afeotadas en oaso de desastre', de prestar apoyo
logistioo, movilizaoiôn de reoursos humanos y transporte. En ooordinaoiôn oon la
Aeronéutioa Civil y la Autoridad Portuaria deberé tomar el oontrol aéreo, la
identifioaoiôn y atenoiôn de puertos y aeropuertos plkblioos y privados.

8) La Secretaria de Estado de Interior y Policia en conjunto con Ia Policia Nacional,
velarén por la seguridad y proteooiôn de la vida, honra y bienes de 1as personas',
proporoionarén apoyo para la evaouaoiôn y atenoiôn de 1as personas afeotadas o
heridos que requieran asistenoia inmediata y apoyarén 1as tareas de identifioaoiôn de
oadéveres y la elaboraoiôn de 1as aotas de levantamiento y oontrolarén el orden
plkblioo.

9) La Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores, deberâ orientar 1as misiones
diplométioas y oonsulares en oaso de desastre y estableoer oon la Direooiôn General
de Aduanas el manejo égil de suministros y 1os prooedimientos para faoilitar el apoyo
y la oooperaoiôn internaoional.
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10) La Direcci6n General de Ia Oficina Nacional de Defensa Civil, es responsable de
adelantar la preparaoiôn para la atenoiôn de emergenoias y de ooordinar 1as labores de
respuesta de 1as instituoiones en oaso de desastre. lgualmente deberé ooordinar 1as
operaoiones de blksqueda, resoate, asistenoia y estabilizaoiôn de 1as pelsonas
afeotadas.

11) La Cruz Roja Dominicana, oomo entidad de oaréoter privado, sin fines de luoro,
reoonooida oomo instituoiôn de asistenoia, publioaré, promoveré la reduooiôn de la
vulnerabilidad sooial de 1os asentamientos humanos y apoyaré 1os preparativos y 1as
operaoiones de emergenoia, oolaborando en la blksqueda, resoate, sooorro y primeros
auxilios de 1as personas afeotadas. Igualmente propioiaré el enouentro de personas
extraviadas, la evaluaoiôn de neoesidades y el aoopio y manejo de suministros.

12) Los Cuerpos de Bomberos, realizarén la prevenoiôn y oontrol de inoendios y demés
emergenoias oonexas', apoyar 1as aooiones operativas de blksqueda, resoate y atenoiôn
de personas afeotadas por desastres y orientar 1as operaoiones de respuesta, en oaso de
emergenoias, que requieren prooedimientos de salvamento e intervenoiôn espeoial.

13) La Subsecretaria de Cooperaci6n Internacional de Ia Secretaria de Estado de
Economia, Planificaci6n y Desarrollo, promoveré 1os programas y 1os proyeotos de
invelsiôn derivados de la gestiôn de riesgos', orientaré la inoomoraoiôn de la
prevenoiôn de desastres en el ordenamiento territorial y a 1as instituoiones plkblioas en
todo lo relaoionado oon 1os aspeotos programétioos y presupuestales sobre
prevenoiôn, mitigaoiôn y respuesta ante desastres.

14) EI Instituto Nacional de Recursos Hidrâulicos, realizaré la evaluaoiôn de amenazas
y vulnerabilidades y deberé elaborar mapas de amenaza por inundaoiôn y potenoial
inestabilidad de1 suelo en ouenoas de su oompetenoia. Deberé haoer vigilanoia y
monitoreo hidrolôgioo e hidréulioo. Promoveré la elaboraoiôn de planes de manejo
preventivo y planes de oontingenoia de presas y otras lineas vitales afines y realizaré
la instrumentaoiôn hidrolôgioa y sismioa de éreas espeoiales, aportando su
informaoiôn oon fines de investigaoiôn, alerta y ordenamiento ten-itorial.

15) EI Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, Ia Corporaci6n
Dominicana de Electricidad, Ias Corporaciones de Acueductos y Alcantarillados,
promoverén estudios de vulnerabilidad de 1as lineas vitales de su oompetenoia',
formularén medidas de reduooiôn de1 riesgo para 1as redes y obras de infraestruotura
de 1os servioios plkblioos de su oompetenoia', ooordinarén el apoyo para atender 1as
neoesidades de la poblaoiôn en materia de servioios plkblioos en oaso de desastres y
apoyarén 1as fases de reouperaoiôn y reoonstruooiôn ouando éstos sean afeotados.

16) EI Instituto Nacional de Ia Vivienda, adoptarâ programas espeoiales para estimular
prooesos de intervenoiôn o reubioaoiôn preventiva de asentamientos humanos.
Coordinaré y partioiparé en la evaluaoiôn de 1os daiïos oausados en 1as viviendas, 1as
instalaoiones oomunitarias y 1as redes bésioas.
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17) EI Instituto Dominicano de Ias Telecomunicaciones, tomarâ 1as medidas espeoiales
sobre el oontrol y manejo de 1as oomunioaoiones sobre 1as situaoiones de desastre
deolaradas, asi oomo reglamentaoiones espeoifioas sobre la utilizaoiôn de freouenoias,
sistemas y medios de oomunioaoiôn.

18) EI Instituto Cartogrâfico Militar, suministrarâ la oartografia y 1as aerofotografias
neoesarias para el desarrollo de proyeotos de reduooiôn de riesgos para 1os estudios y
la toma de deoisiones en oaso de desastres.

19) La Direcci6n General de Mineria, deberé aportar informaoiôn y 1os estudios
relaoionados oon amenazas de origen geodinémioa y generar insumos téonioos y
mapas para su utilizaoiôn en el ordenamiento tenitorial y el estudio en general de
riesgos en el pais.

20) La Liga Municipal Dominicana, promoveré oampaiïas de partioipaoiôn oomunitaria
e informaoiôn plkblioa oon el apoyo de ONGS relaoionados oon la prevenoiôn de
desastres y la proteooiôn de1 medio ambiente.

21) La Oficina Nacional de Meteorologia, llevaré el registro e interpretaoiôn de la
informaoiôn hidrometeorolôgioa oon fines de vigilanoia y pronôstioo téonioo, que
permitan la deolaraoiôn de alertas para el oonooimiento, la proteooiôn y seguridad de
la poblaoiôn.

22) EI Instituto Sismol6gico Universitario de Ia Universidad Aut6noma de Santo
Domingo, realizaré el registro e investigaoiôn de 1os fenômenos sismolôgioos en el
territorio naoional, oon fines de su répida looalizaoiôn, dimensionamiento y
diagnôstioo de sus oonseouenoias.

Pârrafo 1: Las instituoiones plkblioas, autônomas y desoentralizadas deben orear 1as
unidades o departamentos neoesarios para la aplioaoiôn de la Ley No. 147-02.

Las Seoretarias de Estado, Subseoretarias, Direooiones o oualquier otro ente gubernamental
oreado después de la Ley No. 147-02, que muestre interés en perteneoer al Sistema Naoional
de Prevenoiôn, M itigaoiôn y Respuesta ante Desastres deberâ enviar una solioitud a la CNE
para su posible integraoiôn.

Articulo 17. De la Regionalizaoiôn de 1os planes de Gestiôn de Riesgos y de Emergenoia.

A 1os fines de1 presente Reglamento, la formulaoiôn y aplioaoiôn de 1os planes de gestiôn
de riesgos y de emergenoia, se asumiré la demaroaoiôn territorial de la nueva Ley de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.



-105-

Articulo 18. De1 Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Para la definioiôn de la
demaroaoiôn territorial y 1os émbitos ten-itoriales oomunes, a 1os fines y efeotos, en lo
relativo a 1os planes de ordenamiento ten-itorial, 1as asignaoiones y 1as apropiaoiones de
fondos, habré 1as Regiones de Desarrollo que estableoe el Artioulo 46, de1 Deoreto N0.685-
00:

REGION DISTRITO NACIONAL, que oomprende la geografia aotual de1 Distrito
Naoional, dividida en 1as siguientes subregiones : Oriental, Oeste, Sur y Norte, oon sede en
el Distrito Naoional.

REGION VALDESIA, que oomprende 1as provinoias de Peravia, San José de Oooa, San
Cristôbal y Monte Plata, oon sede en la oiudad de San Cristôbal.

REGION ESTE, que oomprende 1as provinoias de San Pedro de Maooris, La Romana, La
Altagraoia, Hato Mayor y E1 Seybo, oon sede en la oiudad de La Romana.

REGION NORDESTE, que oomprende 1as provinoias de Duarte, M aria Trinidad Sânohez,
Samané y Hermanas Mirabal, oon sede en la oiudad de San Franoisoo de Maooris.

REGION CIBAO CENTIU L, que oomprende 1as provinoias de M onseiïor Noel, La Vega
y Sânohez Ramirez, oon sede en la oiudad de La Vega.

RECION CIBAO NORCENTIU L, que oomprende 1as provinoias de Santiago, Puerto
Plata y Espaillat, oon sede en la oiudad de Santiago de 1os Caballeros.

REGION NOROESTE, que oomprende 1as provinoias de Valverde, Santiago Rodriguez,
Monteoristi y Dajabôn, oon sede en la oiudad de Mao.

REGION DEL VALLE, que oomprende 1as provinoias de M ua, San Juan de la Maguana
y Elias Piiïa, oon sede en la oiudad de M ua.

REGION ENRIQIJILLO, que oomprende 1as provinoias de Barahona, Bahoruoo,
Pedemales e lndependenoia, oon sede en la oiudad de Barahona.

Articulo 19. De1 Sistema lntegrado Naoional de lnformaoiôn. Sistema de informaoiôn
operado por la Comisiôn Naoional de Emergenoias, para sistematizar el oonooimiento de
1as amenazas, vulnerabilidades y riegos oon miras a diagnostioar la oapaoidad de respuesta
de 1as instituoiones para aotuar en oaso de desastres.

DeI Capitulo III de Ia Ley N0.147-02
De Ia Planeaci6n, Informaci6n y Recursos

Articulo 20. EI Fondo Nacional de Prevenci6n, M itigaci6n y Respuesta ante Desastres
(e1 Fondo) es un instrumento de finanoiamiento de la Comisiôn Naoional de Emergenoias,
el oual administra reoursos para tres propôsitos :
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Tomar medidas preventivas de reduooiôn de riesgos.

Prestar asistenoia a la poblaoiôn en oaso de desastres.

Propioiar la rehabilitaoiôn post-desastres.

Prop6sito 1: EI Fondo como instrumento para tomar medidas preventivas de
reducci6n de riesgos

Ta1 oomo estableoe el Pérrafo 11 de1 Artioulo 20 el destino de 1os reoursos de1 Fondo seré
orientado a ejeoutar 1os oinoo ejes programétioos de1 Plan Naoional de Gestiôn de Riesgos
(Artioulo l 5), 1os ouales son:

A. Promover el desarrollo de1 oonooimiento y evaluaoiôn de1 riesgo y su sooializaoiôn.
B. Fortaleoer la reduooiôn y la previsiôn de 1os faotores de riesgo.
C. Mejoramiento de 1as préotioas y 1os meoanismos para la alerta y respuesta.
D. Formaoiôn de reoursos humanos, eduoaoiôn y oapaoitaoiôn.
E. Fortaleoimiento de 1as oapaoidades interinstituoionales en gestiôn de riesgos.

Las aooiones priorizadas a finanoiar para oada eje programétioo son:

Promover el desarrollo de1 oonooimiento v evaluaoiôn de1 rieseo v su sooializaoiôn

. Estableoer el Sistema lntegrado Naoional de lnformaoiôn en Gestiôn de Riesgos
(Artioulo l9) oomo platafonna de interoambio de informaoiôn sobre riesgos y
desastres.

. Identifioar 1os asentamientos humanos looalizados en zonas de riesgo y realizar el
manejo y el tratamiento de 1os mismos oon fines de prevenoiôn (Artioulo 7, numeral
8).

. Promover el levantamiento de informaoiôn base, oon-espondiente a todas 1as
instituoiones de1 Sistema Naoional de Prevenoiôn y Mitigaoiôn de Riesgos.

lnventariar 1as infonnaoiones téonioas disponibles de 1as instituoiones.
lnventariar y mapear 1as vulnerabilidades fisioas en todo el émbito naoional, tales
oomo infraestruoturas y edifioaoiones.
Evaluar 1as oapaoidades instituoionales para la reooleooiôn y uso de datos.

. Realizar estudios de evaluaoiôn y anélisis de riesgo, teniendo en ouenta 1as amenazas
naturales, teonolôgioas o provooadas por el hombre a que esté sometido el pais y la
vulnerabilidad de 1os asentamientos humanos expuestos (Artioulo 7, numeral 4).

Elaboraoiôn y difusiôn de mapas de riesgo por provinoia y munioipio.
Elaborar un Atlas de Riesgos en Replkblioa Dominioana.
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Elaboraoiôn y difusiôn de mapas de riesgo hidrogeolôgioo en 1as ouenoas més
signifioativas de1 pais.
Estudios, investigaoiones o proyeotos orientados al mejoramiento de1 oonooimiento
oientifioo de amenazas y riesgos.
Estudios sooio-eoonômioos de1 impaoto de 1os desastres.

. Desarrollar y produoir dooumentos, investigaoiones y otros materiales para sooializar
y promover el oonooimiento de1 riesgo.

Fortaleoer la reduooiôn v la previsiôn de 1os faotores de rieseo.

. Realizar un manejo y tratamiento de 1os asentamientos humanos looalizados en zonas
de riesgo oon fines de prevenoiôn (Artioulo 7, numeral 7). En el que se oonsidere:

Frenar la expansiôn de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo (Artioulo 48).
Cooperar oon el INVI para promover el desarrollar de un plan de reubioaoiôn de
asentamientos humanos vulnerables en zonas seguras.
Promover soluoiones habitaoionales seguras para asentamientos humanos vulnerables
a desastres.
Desarrollar planes de manejo ambiental (oomo oonstruooiôn de parques eoolôgioos en
diohas zonas).

. Garantizar reoursos para llevar a oabo aooiones de prevenoiôn, mitigaoiôn y respuesta
ante desastres.

. Promover oon el Gobierno Central la transferenoia de riesgos a desastres para
amortiguar 1as oonseouenoias negativas de 1os desastres en 1os proyeotos de inversiôn
plkblioa.

. Integrar la gestiôn de riesgos en la planifioaoiôn de1 gasto plkblioo:

Capaoitar a 1as instanoias de planifioaoiôn para integrar la gestiôn de riesgos en la
planifioaoiôn naoional de1 gasto plkblioo.
Desarrollar bases de datos e indioadores para evaluar la vulnerabilidad a desastres en
1os proyeotos de inversiôn plkblioa.

. Orientar y avalar 1os proyeotos de prevenoiôn, mitigaoiôn, reoonstruooiôn y
reouperaoiôn para que se desarrolle una planifioaoiôn inoomorando un oriterio de
riesgo.

. Mitigar la infraestruotura vital vulnerable a desastres (esouelas-albergues, hospitales,
oaminos, oarreteras, puentes, energia, transporte y oomunioaoiôn).

. Promover la aplioaoiôn normas relevantes oon oriterio de riesgo para el diseiïo y la
oonstruooiôn de infraestruotura vital.
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. Promover aooiones de manejo y oontrol de basura.

M eioramiento de 1as préotioas v 1os meoanismos para la alerta v respuesta

. Fortaleoer el sistema de alerta temprana a nivel oentral IINDRHI, ONAMET, ISU,
ONESVI y COE) para la produooiôn de informaoiôn oientifioa y la elaboraoiôn de
alertas oreibles y oonfiables.

. Desarrollar meoanismos de oomunioaoiôn y difusiôn de la alerta temprana.

. Fortaleoer el sistema de manejo de informaoiôn en oaso de desastre a nivel oentral y
estableoer sistemas de manejo de informaoiôn a nivel provinoial y munioipal.

. Desarrollar planes de emergenoia y oontingenoia a todos 1os niveles (provinoial y
munioipal) (Artioulo 17).

. Equipar oon kits de equipos de emergenoia a 1as instituoiones de primera respuesta
(Defensa Civil, Cruz Roja Dominioana, Bomberos y Fuerzas Armadas, SESPAS) en
1as provinoias y 1os munioipios.

. Identifioar y estableoer redes funoionales de radios para interoomunioar, en 1as
provinoias y munioipios

. Identifioar y reforzar la infraestruotura oritioa de respuesta (esouelas-albergues
ofioinas de la Defensa Civil).

. Realizar simulaoros y simulaoiones a todos 1os niveles.

D. Formaoiôn de Reoursos Humanos- eduoaoiôn v oapaoitaoiôn

. lnstalar y equipar una Esouela Naoional de Gestiôn de Riesgos, la oual aotlka oomo
instituoiôn de referenoia en la oapaoitaoiôn para la prevenoiôn, mitigaoiôn y respuesta
ante desastres.

. Desarrollar una estrategia y programa de oapaoitaoiôn para la preparaoiôn y respuesta
ante desastres, a todos 1os niveles.

. Desarrollar oursos y programas de reduooiôn de riesgos a desastres en seotores olaves
(planifioadores de1 desarrollo, ooordinadores de emergenoia, ofioiales de 1os
gobiemos looales, eto.).

. Desarrollar un sistema de oapaoitaoiôn en gestiôn de riesgos para funoionarios de 1as
instituoiones y de la oomunidad (Artioulo 7, numeral l 5).

. lmpartir formaoiôn profesional en téonioas de oonstruooiôn oon oriterio de riesgo.
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. Elaborar una estrategia para integrar en el ourrioulo a nivel Superior para integrar la
gestiôn de riesgo en 1as universidades.

. Promover la implementaoiôn de la evaluaoiôn de1 riesgo looal y la preparaoiôn ante
desastres en 1as esouelas e instituoiones de eduoaoiôn superior.

. Promover la investigaoiôn en 1as universidades para la reduooiôn de riesgos a
desastres.

. lntegrar la gestiôn de1 riesgo en 1as esouelas :

Capaoitar a 1os profesores y a 1os téonioos de eduoaoiôn en gestiôn de riesgos.
Campaiïa esoolar en gestiôn de riesgos.
lntegrar la gestiôn de1 riesgo en el ourrioulo esoolar.

. Elaborar una estrategia de oomunioaoiôn para la Comisiôn Naoional de Emergenoias
en materia de reduooiôn de riesgos a desastres.

. Realizar divulgaoiôn e informaoiôn plkblioa en relaoiôn oon la gestiôn de riesgos y
para la reaooiôn y oomportamiento adeouado de la oomunidad en oaso de desastre
(Artioulo 7, numeral 6).

E. Fortaleoimiento de 1as oapaoidades interinstituoionales en eestiôn de rieseo

. Constituir un seoretariado pennanente de1 Comité Téonioo Naoional de Prevenoiôn y
M itigaoiôn de Riesgos.

. Publioaoiôn y difusiôn de1 Plan Naoional de Gestiôn de Riesgos.

. Fortaleoer la integraoiôn de la Replkblioa Dominioana en 1as instanoias relevantes
regionales e internaoionales de gestiôn de riesgos.

. Capaoitar a 1os integrantes de la Comisiôn Naoional de Emergenoia y de1 Comité
Téonioo Naoional de Prevenoiôn y Mitigaoiôn de Riesgos.

. Estableoer el Fondo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres
(Artioulo 20).

. Crear un seoretariado pennanente para la gestiôn de1 Fondo Naoional de Prevenoiôn,
M itigaoiôn y Respuesta ante Desastres, adsorito a la CNE.

. Promover el estableoimiento de Comités de Prevenoiôn, M itigaoiôn y Respuesta a
nivel Provinoial y Munioipal (Artioulo 14).

. Desarrollar planes pilotos en Gestiôn de Riesgos en 1os munioipios de1 pais.
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. Coordinar 1as aotividades de todas 1as entidades plkblioas, privadas y oomunitarias, en
materia de gestiôn de riesgos, de aouerdo oon sus responsabilidades y funoiones
(Artioulo 7, numeral 2).

. Diseiïar meoanismos efioientes para la ooordinaoiôn y orientaoiôn de prooesos de
reoonstruooiôn y reouperaoiôn sostenible (Artioulo 7, numeral 10).

. Fortaleoer el desarrollo instituoional en materia de gestiôn de riesgos en 1as entidades
naoionales responsables (Artioulo 7, numeral 16).

. Fortaleoer el desarrollo instituoional y la oapaoitaoiôn en gestiôn de riesgos a nivel de
1as provinoias y munioipios para lograr un prooeso desoentralizado de la prevenoiôn,
mitigaoiôn y respuesta ante desastres (Artioulo 7, numeral 17).

Prop6sito 2: EI Fondo como instrumento para prestar asistencia a Ia poblaci6n en
caso de desastres.

E1 destino de 1os reoursos de1 Fondo seré orientado a prestar asistenoia inmediata (méximo
tres meses después de1 desastre) a la poblaoiôn ouando se haya deolarado emergenoia (de
aouerdo al Artioulo 23), y para ejeoutar 1os planes de aooiôn espeoifioa para respuesta
(Artioulo 20, Pérrafo 11 y Artioulo 24), el Plan Naoional de Emergenoias (Artioulo l6) y o
1os planes de emergenoia regionales, provinoiales y munioipales (Artioulo 17).

E1 propôsito de1 Fondo es garantizar respuesta a 1os requerimientos humanitarios, segfm 1os
ejes programétioos siguientes:

Aooiones de prestaoiôn de servioios bésioos a 1as personas afeotadas, en situaoiones de
emergenoia.

B. Aooiones de impaoto inmediato sobre 1as oondioiones de salubridad de la poblaoiôn
afeotada.
Aooiones para proveer alojamiento y utensilios bésioos para 1as viotimas de desastres.

Las aooiones priorizadas a finanoiar para oada eje programétioo son:

Aooiones de prestaoiôn de servioios bésioos a 1as personas afeotadas en situaoiones de
emereenoia

. Apoyo al resoate y evaouaoiôn de afeotados

. Habilitaoiôn de albergues.

. Asistenoia alimentaria y no alimentaria de emergenoia a evaouados.

. Asistenoia alimentaria y no alimentaria de emergenoia a grupos vulnerables (niiïos,
niiïas, envejeoientes y disoapaoitados).
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Aooiones de impaoto inmediato sobre 1as oondioiones de salubridad de la poblaoiôn
afeotada

. Inmunizaoiones y oontrol de brotes.

. Atenoiôn primaria en salud.

. Suministro, reposioiôn y distribuoiôn répida de medioamentos.

. Suministro de equipos bésioos de emergenoia médioa.

. Dotaoiôn y suministro de agua potable.

. Sistema sanitario y saneamiento, disposioiôn de exoreta.

Aooiones para proveer aloiamiento v utensilios bésioos para 1as viotimas de desastres

. Suministro de utensilios bésioos para la preparaoiôn de alimentos en viviendas y
albergues.

. Carpas y material para abrigos para evaouados.

. Apoyo a alojamiento temporal de evaouados.

Prop6sito 3: EI Fondo como instrumento para propiciar Ia rehabilitaci6n de Ios
semricios vitales post-desastres.

E1 destino de 1os reoursos de1 Fondo seré orientado a ejeoutar 1os planes de aooiôn
espeoifioos de reouperaoiôn y rehabilitaoiôn de desastres (Artioulo 20, pérrafo 11 y Artioulo
24) después de haber oourrido una emergenoia deolarada de aouerdo al Artioulo 23:

E1 propôsito de1 Fondo es ejeoutar aooiones para el retomo a la nonnalidad, la oonstruooiôn
y rehabilitaoiôn de 1as éreas afeotadas (Artioulo 24) inoluyendo medidas de prevenoiôn y
mitigaoiôn de riesgos de1 oaso para mejorar ante futuros eventos peligrosos (Artioulo 24,
Pérrafo 11), segfm 1os ejes programétioos siguientes:

Reoonstruooiôn y reouperaoiôn de1 seotor sooial.
B. Reoonstruooiôn y reouperaoiôn de1 seotor infraestruotura.
C. Reoonstruooiôn y reouperaoiôn de1 seotor eoonômioo.

Las aooiones priorizadas a finanoiar para oada eje programétioo son:

Reoonstruooiôn v Reouperaoiôn de1 seotor sooial
. Vivienda y asentamientos humanos

Eduoaoiôn y oultura
. salud

B. Reoonstruooiôn v Reouperaoiôn de1 seotor infraestruotura
. Energia
. Agua potable y saneamiento

Transporte y oomunioaoiones
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Reoonstruooiôn v Reouperaoiôn de1 seotor eoonômioo
Agropeouario
Industria y Comeroio

. Turismo

Articulo 21. La Junta Administrativa deI Fondo tendrâ 1as funoiones siguientes:

a) Reunirse por lo menos trimestralmente para oonooer y aprobar, por mayoria simple, 1as
propuestas de uso de 1os reoursos de1 Fondo, preparadas por la Comisiôn Naoional de
Emergenoias.

b) Asegurar la pronta puesta a disposioiôn de 1os reoursos finanoieros a 1os proyeotos
aprobados.

0) Trazar 1as politioas de uso de 1os reoursos de1 Fondo.

d) Velar por el oumplimiento de la politioa trazada y el oumplimiento de 1os objetivos de1
Fondo.

e) Velar por la seguridad, por su adeouado manejo y por el ôptimo rendimiento de 1os
reoulsos de1 Fondo.

La Comisiôn Naoional de Emergenoias estableoe el Seoretariado Pennanente de1 Fondo oon
asiento en la CNE oon 1as siguientes atribuoiones:

Asegurar la gestiôn téonioa y administrativa de1 Fondo.
. Detenninar la viabilidad téonioa y finanoiera de 1os proyeotos.

Solioitar a 1as entidades e instanoias la informaoiôn que estime neoesarias.
Presentar a la Junta Administrativa 1as solioitudes evaluadas para aprobaoiôn o
negaoiôn.
Dar seguimiento téonioo a 1os proyeotos.

Para detenninar la viabilidad téonioa de 1os proyeotos, el Seoretariado Pennanente de1
Fondo se auxiliaré de un equipo oonsultivo de funoionarios oon experienoia en gestiôn de
riesgos, perteneoientes a 1as instituoiones integrantes de la Comisiôn Naoional de
Emergenoias. Este equipo se reuniré mensualmente para evaluar la pertinenoia de 1os
proyeotos en términos téonioos.

Las solioitudes de uso de 1os reoursos de1 Fondo deben oumplir oon 1os requisitos
siguientes:

1. Ser fonnuladas por esorito al Seoretariado Pennanente de1 Fondo.
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Estar susorita por:
E1 Presidente de la Comisiôn Naoional de Emergenoias.
Un Miembro de1 Consejo Naoional de Prevenoiôn Mitigaoiôn y Respuesta.
Un Gobernador Provinoial, en su oalidad de Presidente de1 Comité Provinoial de1
PMR.

d. Un Sindioo, en su oalidad de Presidente de1 Comité Munioipal de1 PMR.

111. Adjuntar el plan de aooiôn oon-espondiente (P1an de Emergenoia, Plan de Gestiôn de
Riesgos o Plan de Aooiôn Espeoifioo), que oontemple la aooiôn propuesta.

1V. Adjuntar el dooumento de Proyeoto, inoluyendo 1os datos siguientes :

l . Nombre de1 proyeoto.
2. Nombre de la instituoiôn que presenta la solioitud.
3. Nombre y datos de oontaoto de1 funoionario responsable de la solioitud.
4. lndioar y justifioar bajo qué prioridad de1 Fondo y aooiôn espeoifioa se llevaré a oabo

el proyeoto.
Periodo de Ejeouoiôn: lndioar meses aiïos requeridos para ejeoutar el proyeoto.
Objetivo (general y espeoifioos), desoripoiôn de aotividades y resultados esperados de1
proyeoto.
Justifioaoiôn de1 proyeoto. Inoluir una breve desoripoiôn de1 problema y de 1os
esfuerzos anteriores para oorregirlo. Explioar oômo 1os resultados de1 proyeoto
oontribuirén a la oonseouoiôn de 1os objetivos de 1as prioridades de1 Fondo.

8. Benefioiarios.
9. Método de implementaoiôn.
l0. Presupuesto y plan operativo de trabajo.

Corresponde al Seoretariado Pennanente de1 Fondo ejeroer oontrol y vigilanoia de 1os
reoursos finanoieros y 1as donaoiones reoibidas y velar por su buena administraoiôn, para
ouyos fines deberé y estableoer 1as politioas, normas para su uso.

E1 Seoretariado Pennanente tendré que estableoer 1os prooedimientos de rendioiôn de
ouentas y registro de 1as operaoiones realizadas: 1as que oontienen 1os dooumentos de
soportes, 1as oonoiliaoiones banoarias y el informe finanoiero de respaldo para aoreditar 1os
desembolsos oon oargo a 1os reoursos de1 Fondo.

Las aooiones de oontrol, evaluaoiôn e inspeooiôn fisioa de la ejeoutoria de 1os proyeotos
oorresponden al Seoretariado Pennanente de1 Fondo, bajo la supenzisiôn administrativa de
la Junta Administrativa de1 Fondo.

Los responsables administrativos y legales de 1os reoursos asignados por el Fondo para la
ejeouoiôn de 1os proyeotos estarén sujetos a 1as sanoiones que estableoen 1as legislaoiones
vigentes oontra el delito y apropiaoiôn de bienes plkblioos.



-114-

DeI Capitulo IV, de Ia Ley N0.147-02
DeI Régimen de Ias Situaciones de Desastres

Articulo 22. Deolaratoria de situaoiôn de desastres. Es responsabilidad de1 Seiïor
Presidente de la Replkblioa, previa reoomendaoiôn de1 Presidente de la Comisiôn Naoional
de Emergenoias, la deolaratoria mediante deoreto de una situaoiôn de desastre, ya sea
naoional, regional, provinoial o munioipal.

Articulo 23. Deolaratoria de retorno a la nonnalidad. Deolaratoria de retomo a la
nonnalidad. Es responsabilidad de1 Seiïor Presidente de la Replkblioa, mediante deoreto y
por reoomendaoiôn de1 Presidente de la Comisiôn Naoional de Emergenoias, terminar oon
el estado de emergenoia y el retorno a la nonnalidad.

Articulo 24. Régimen Legal Espeoial para Situaoiones de Desastres.

Articulo 24.1. Celebraoiôn y Trémite de Contratos por parte de Entidades Plkblioas. La
naoiôn y sus entidades desoentralizadas podrén oelebrar oontratos oon personas o entidades
privadas o plkblioas, ouyo objeto tenga inmediata relaoiôn oon la atenoiôn de la situaoiôn de
desastre deolarada, previa autorizaoiôn dada para oada oaso, proyeoto o programa, por el
Poder Ejeoutivo, por el Consejo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante
Desastres o por el organismo o entidad en el oual se delegue esta funoiôn, sujeténdose a 1os
requisitos y fonnalidades que exige la 1ey para oontrataoiôn entre 1as partes.

Los oontratos de empréstitos por parte de la Naoiôn en situaoiones de emergenoia naoional
deolarada, estarén sujetos a 1os prooedimientos estableoidos por 1as leyes vigentes que
regulen esta materia.

Articulo 24.2. Prooedimientos Sumarios para la adquisioiôn y expropiaoiôn de inmuebles,
ooupaoiôn temporal y demolioiôn de 1os mismos e imposioiôn de servidumbre

1) Adquisici6n
Luego de deolarada una situaoiôn de desastre, oonforme a lo estableoido por la ley, y hasta
tanto no se deolare el retorno a la nonnalidad, el CNPMR a través de la CNE, podré
solioitar a 1os propietarios, poseedores y tenedores de inmuebles, predios y mejoras en 1as
éreas geogréfioas detenninadas en la deolaratoria de una situaoiôn de desastre, permitir la
ooupaoiôn temporal de 1os mismos, por parte de oualquier entidad plkblioa, ouando esto
fuere impresoindible para atender la situaoiôn de desastre.

Si uno o més propietarios no obtemperaran a la solioitud, el funoionario autorizado por el
Consejo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres, segfm se trate de
un desastre oalifioado oomo naoional o looal, podré adquirir total o paroialmente 1os
inmuebles que sean neoesarios para adelantar el plan de aooiôn espeoifioo para la atenoiôn
de1 desastre, por negooiaoiôn direota oon 1os propietarios o mediante el prooedimiento de
expropiaoiôn.
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2) Expropiaci6n de Inmuebles
Cuando en razôn de que unas propiedades oonstituyan un peligro para la poblaoiôn, ouando
su ooupaoiôn no hubiese sido autorizada por su propietario, poseedor o tenedor y ouando la
misma sea neoesaria oomo servidumbre para brindar auxilio a personas afeotadas o para dar
dereoho de via o paso, la CNE solioitaré al Seiïor Presidente de la Replkblioa deolarar de
utilidad plkblioa dioha propiedad.

Pârrafo 1: Las propiedades afeotadas por ôrdenes de ooupaoiôn o expropiaoiôn sôlo podrén
ser usadas en el auxilio de 1os damnifioados por la situaoiôn de desastre de que se trate.
Bajo ninguna oirounstanoia podré ser donada, transferida de oualquier otra forma, utilizada
o usufruotuada por otra persona o en otra aotividad que no sea la de servioio plkblioo.

En 1as senzidumbres que se ordenen sobre 1os bienes inmuebles de propiedad privada,
ubioados en 1as zonas geogréfioas afeotadas por desastres, mediante deoreto de emergenoia
u ôrdenes de ooupaoiôn donde oourran daiïos, el propietario de1 bien en ouestiôn podré
presentar solioitud de indemnizaoiôn, detallando 1os daiïos produoidos por la ooupaoiôn,
demostrando la relaoiôn oausal entre ambos heohos, la feoha de oourrenoia de 1os daiïos y
su oosto. E1 propietario afeotado deberé presentar la solioitud de indemnizaoiôn ante la
Seoretaria Pennanente de1 CNPMR, en un plazo méximo de treinta (30) dias, a partir de la
afeotaoiôn o de la oesaoiôn de la ooupaoiôn por parte de 1as autoridades.

Produoido el reolamo oon-espondiente, la CNPMR, por intennedio de su Seoretario
Pennanente, abriré un expediente administrativo en el que oonstarén todos 1os dooumentos
téonioos en relaoiôn oon 1os daiïos reolamados, la relaoiôn oausal entre la ooupaoiôn
administrativa y 1os supuestos daiïos y la ubioaoiôn geogréfioa temporal de 1os heohos, asi
oomo el avallko perioial judioial de 1os daiïos reolamados.

Como aoto previo a dar trémite al reolamo y dentro de 1os treinta dias posteriores a la
reoepoiôn de la solioitud de indemnizaoiôn, el Seoretario Pennanente, en representaoiôn de
la Comisiôn, deberé solioitar 1os trémites de jurisdiooiôn voluntaria, la realizaoiôn de un
avallko perioial judioial y una vez reoibido el mismo, deberé transferirlo a la CNE para su
oonooimiento y resoluoiôn.

Reoibido el avallko oon-espondiente, la CNE dispondré de un plazo de treinta (30) dias para
emitir la resoluoiôn oon-espondiente, en la oual deberé detallar 1os heohos que provooan la
indemnizaoiôn por parte de1 Estado, la relaoiôn oausal entre la deolaratoria de emergenoia y
1os daiïos oausados', la ubioaoiôn de1 inmueble dentro de 1as éreas geogréfioas inoluidas en
el deoreto de emergenoia', la partioipaoiôn de autoridades plkblioas en la produooiôn de 1os
daiïos y el monto de la indemnizaoiôn, oon lo oual se tendré por agotada la via
administrativa. E1 pago de la indemnizaoiôn, en 1os oasos en que la misma oonoeda, se
tramitaré a través de 1os prooedimientos normales y se pagaré a través de1 presupuesto
naoional.
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E1 CNPMR podré, previo estudio téonioo, realizado por la Ofioina Naoional de Evaluaoiôn
Sismioa y Vulnerabilidad de lnfraestruotura y Edifioaoiones (ONESVIE) y mediante
aouerdo razonado, podré ordenar la demolioiôn de toda edifioaoiôn plkblioa o privada,
ouando:

Estén ubioadas en éreas geogréfioas inoluidas en la deolaraoiôn de emergenoia y se
enouentren en estado de ruina o deterioro, o bien se hallen en un érea de inminente
peligro o arriesguen la seguridad o salubridad de 1as personas.

Hayan sido oonstruidas, ampliadas, modifioadas, remodeladas, arregladas y o hayan
reoibido algfm tipo de trabajo estruotural en oontravenoiôn de 1as disposioiones legales
vigentes en el pais o de alguna disposioiôn sobre la materia, promulgada por la
Seoretaria de Estado de Obras Plkblioa y Comunioaoiones y o la Ofioina Naoional de
Evaluaoiôn Sismioa y Vulnerabilidad de Infraestruotura y Edifioaoiones.

Presentar daiïos estruoturales de ta1 magnitud que a juioio de la Ofioina Naoional de
Evaluaoiôn Sismioa Vulnerabilidad de Infraestruotura y Edifioaoiones y la Seoretaria
de Estado de Obras Plkblioas y Comunioaoiones puedan oolapsar si no son
intervenidas y reforzadas.

La resoluoiôn deberé oontener oomo minimo, la siguiente informaoiôn:

Propietario
Anteoedentes
Desoripoiôn y designaoiôn oatastral
Plazo para ejeoutar la demolioiôn
Responsable de ejeoutar la demolioiôn

E1 propietario de1 inmueble afeotado por la resoluoiôn de la CNE podré presentar reourso de
oposioiôn ante el mismo organismo, dentro de1 plazo de oinoo (5) dias laborables
posteriores a la notifioaoiôn que haga la CNE de la resoluoiôn oon-espondiente. La CNE
deberé resolver el reourso planteado en un plazo méximo de tres dias a partir de su
presentaoiôn, dando por agotada la via administrativa.

En el supuesto de que, por oaso fortuito o fuerza mayor, el propietario de1 inmueble no
pueda presentar la solioitud indioada, podré haoerlo su apoderado oon poderes sufioientes
para el aoto o bien un pariente hasta primer grado de oonsanguinidad o afinidad.

Una vez deolarado el estado de emergenoia, mediante deoreto de1 Poder Ejeoutivo, y
mientras el mismo esté vigente, el Poder Ejeoutivo podré expropiar 1as propiedades o sus
dereohos indispensables, ouando sea neoesario, para oumplir oon 1os objetivos de este
Reglamento.
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Para 1os efeotos, el Poder Ejeoutivo deberé emitir un deoreto motivado que oontendré, al
menos, 1os siguientes elementos:

Indioaoiôn expresa de1 inmueble o de 1os dereohos a expropiar.

La relaoiôn oausal entre la expropiaoiôn y el Estado de Emergenoia.

3) Ocupaci6n Temporal y Demolici6n
Los Comités Regionales, Provinoiales y Munioipales, oomprendidos dentro de 1as éreas
geogréfioas detenninadas en la deolaratoria de una situaoiôn de desastre, podrén solioitar a
la CNE ordenar la no ooupaoiôn y o la posterior demolioiôn de toda edifioaoiôn en estado
de ruina o que por su estado de deterioro ponga en peligro la seguridad o la salubridad de
1os habitantes de la misma o de otras personas, previa oonsulta oon SEOPC y o ONESVIE.

La orden seré impartida mediante resoluoiôn que seré notifioada al dueiïo o al poseedor y al
tenedor de1 respeotivo inmueble, dentro de 1os oinoo (5) dias siguientes a la feoha de
notifioaoiôn personal o de oonolusiôn de1 término de fijaoiôn de la resoluoiôn en el
inmueble, y se resolveré de pleno dereoho por la CNE.

En oaso de espeoial urgenoia, la Resoluoiôn que ordene la demolioiôn podré advertir
expresamente que ella se llevaré a oabo de forma inmediata, oaso en el oual no se prooederé
a notifioaoiôn alguna, sino que simplemente oopia de la Resoluoiôn se fijaré en la misma
feoha de su expedioiôn y durante diez dias en el despaoho de1 Ayuntamiento respeotivo. E1
interesado podré ejeroer 1as aooiones oontenoiosas-administrativas a que haya lugar desde la
feoha en que se haya efeotuado la demolioiôn.

En el oaso desorito en el Artioulo 50 de1 Reglamento N0.932-03, de1 13 de septiembre de
2003, y en todos 1os oasos en que se deba ejeoutar la demolioiôn de un inmueble, es
impresoindible la existenoia de un informe de la ONESVIE, en el oual se haga oonstar la
neoesidad de la demolioiôn y la imposibilidad de realizar trabajos de reforzamiento
estruotural que disminuyan la vulnerabilidad de1 inmueble a niveles normales.

Ejeoutada la Resoluoiôn que ordene la demolioiôn por haberse deoidido negativamente el
reourso de oposioiôn o por haber transourrido el lapso legal sin que el reourso se hubiere
interpuesto, se prooederé a la inmediata demolioiôn de1 inmueble.

Cuando por oirounstanoia de espeoial urgenoia se haya presoindido de1 régimen de
notifioaoiôn y reoursos por la via gubemativa, la autoridad podré prooeder a la demolioiôn
en forma inmediata.

3.1) Procedimiento y Condiciones de Ia Ocupaci6n
La ooupaoiôn temporal de inmuebles, predios y mejoras se regiré por 1as siguientes reglas:

La entidad plkblioa respeotiva oomunioaré por esorito al propietario o poseedor de1
inmueble la neoesidad de la ooupaoiôn temporal, la extensiôn requerida y el tiempo
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probable de duraoiôn de la misma, asi oomo la estimaoiôn de1 valor de 1os perjuioios
que probablemente se oausarén y que se ofreoe pagar. La oomunioaoiôn se dirigiré, si
es posible, a la direooiôn oonooida de1 Ayuntamiento Munioipal de1 lugar, en el
término de oinoo (5) dias. Contra la oomunioaoiôn no prooederé reoulso alguno por la
via gubernativa.

En la misma oomunioaoiôn se indioaré al propietario o poseedor el plazo para
manifestar si oonsiente la ooupaoiôn y aoepta el valor estimado de 1os perjuioios o si,
por la urgenoia de1 oaso, la ooupaoiôn se efeotuaré de forma inmediata.

Si no se obtuviere el oonsentimiento para la ooupaoiôn temporal o no hubiese aouerdo
sobre el valor estimado de 1os perjuioios que se oausarén, dentro de1 plazo seiïalado en
la oomunioaoiôn, se prooederé a llevar a oabo la ooupaoiôn, oon el oonourso de 1as
autoridades de la polioia.

Cuando se haya advertido en la oomunioaoiôn esorita que por la urgenoia de1 oaso la
ooupaoiôn se efeotuaré de forma inmediata, el interesado podré igualmente oonsentir
en ella y aoeptar el valor de la estimaoiôn de 1os perjuioios, oon posterioridad a la
ooupaoiôn.

Los propietarios poseedores afeotados por la ooupaoiôn temporal que no oonsientan
expresamente en ella o que habiéndola aoeptado y oonvenido oon la entidad plkblioa el
pago de1 valor de 1os perjuioios oonsideren que la estimaoiôn de1 valor de1 daiïo fue
insufioiente, podrén ejeroer en todo oaso 1as aooiones oontenoioso administrativas a
que haya lugar, dentro de1 término previsto en el Côdigo Contenoioso Administrativo,
oontando a partir de la feoha en que se oonoluya la ooupaoiôn temporal. Las mismas
aooiones serén prooedentes ouando en la oomunioaoiôn esorita se haya advertido que
la ooupaoiôn se haré de forma inmediata.

La ooupaoiôn temporal de inmuebles, en ninglkn oaso podré ser superior a un aiïo. Por
oonsiguiente, transourrido un aiïo sin que la ooupaoiôn haya tenninado, el propietario
o poseedor podré inioiar, dentro de1 término previsto en el Côdigo Contenoioso
Administrativo, aooiôn Contenoioso-Administrativa para demandar la restituoiôn de1
bien y la reparaoiôn de1 daiïo oausado.

Las autoridades de la polioia prestarén todo su oonourso a 1as entidades plkblioas que
requieran ooupar temporalmente bienes inmuebles, para lo oual podrén desalojar
fisioamente a quienes enoontrasen en 1os inmuebles y trasladar sus pertenenoias a otro
lugar. E1 inoumplimiento de esta obligaoiôn por parte de 1as autoridades de la polioia
oonfigura el delito de prevarioato por omisiôn, previsto en el Côdigo Penal.

En virtud de la orden de ooupaoiôn terminarén todos 1os oontratos de tenenoia preoaria que
se hayan oelebrado sobre el inmueble. Los tenedores estarén obligados, igualmente, a
oumplir la orden de ooupaoiôn temporal.
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4) Imposici6n de Servidumbre
Los predios de propiedad partioular en 1as éreas geogréfioas detenninadas en la deolaratoria
de una situaoiôn de desastre deberén soportar todas 1as servidumbres que sean neoesarias
para la realizaoiôn de todas 1as aooiones, prooesos y obras por parte de 1as entidades
plkblioas.

La imposioiôn de 1as servidumbres se haré mediante aoto administrativo motivado, en el
oual se fijaré el valor de la indemnizaoiôn oon-espondiente, y se notifioaré en forma
ordinaria al propietario o poseedor de1 inmueble, quien podré interponer solamente el
reourso de reposioiôn. E1 aoto de imposioiôn de la servidumbre se podré ejeoutar aunque no
se haya efeotuado la notifioaoiôn o no se haya afm ejeoutado el aoto. Contra el aoto
prooederén 1as aooiones oontenoioso-administrativas oon-espondientes.

Articulo 24.3. Sistema de Moratoria o refinanoiaoiôn de deudas oontraidas por afeotados
oon entidades plkblioas de1 orden naoional.

1) Refinanciaci6n
Las entidades plkblioas de1 pais, que hayan otorgado finanoiamientos a personas fisioas o
juridioas destinadas al desarrollo de proyeotos agrioolas o peouarios o a la instalaoiôn de
industrias, podrén inoluir en sus programas de refinanoiaoiôn de 1as obligaoiones que
tengan oontraidas oon ellas 1as personas fisioas o juridioas afeotadas por la situaoiôn de
desastre que haya sido deolarada, que podrén ser, entre otras :

La refinanoiaoiôn se aplioaré lknioamente para 1as obligaoiones oontraidas antes de la
feoha de oourrenoia de la situaoiôn de desastre.

E1 nuevo plazo no podré ser superior al doble de1 plazo pendiente, ni exoeder de
veinte aiïos.

Las oondioiones de 1as obligaoiones refinanoiadas no podrén ser més gravosas que 1as
originales.

La solioitud deberé ser presentada por el deudor antes de 1os plazos que determine la
autoridad oompetente.

No habré lugar a intereses moratorios durante el lapso oomprendido entre la feoha de
deolaratoria de desastre y aquella en que se perfeooione la renegooiaoiôn.

La refinanoiaoiôn no implioa renovaoiôn de 1as oon-espondientes obligaoiones y por
oonsiguiente, no se requeriré fonnalidad alguna para que se opere la renovaoiôn de
garantias hipoteoarias o prendarias existentes, ni para que subsista la responsabilidad
de 1os oodeudores, subsidiarios o solidarios y de 1os fiadores, segfm 1os oasos.
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Si se trata de oréditos de amortizaoiôn gradual y el nuevo plazo implioa variaoiones en
1as ouotas periôdioas, se susoribirén 1as respeotivas adioiones en 1os mismos
dooumentos en que oonsten 1as obligaoiones, sin perjuioio de que se opte por otorgar
nuevos dooumentos.

Pârrafo 1: Las entidades que desarrollen proyeotos que otorguen éstas u otras faoilidades
reoibirén reoursos de1 Fondo Naoional de PNIR, a efeotos de faoilitar diohas operaoiones.

2) Suspensi6n de Procesos Ejecutivos
Durante 1os primeros seis (6) meses, oontados desde la deolaratoria de la situaoiôn de
desastre, 1os prooesos de ejeouoiôn singular, mixtos o oon titulo hipoteoario o prendario,
entablados por 1as entidades de que trata el artioulo anterior, oontra personas afeotadas por
el desastre, por obligaoiones oontraidas antes de la feoha en que oouniô la situaoiôn de
desastre deolarada, se suspenderén hasta por seis (6) meses, si asi lo solioita el deudor,
desde el momento en que adquiera firmeza el auto que disponga el remate de bienes
debidamente embargados, seouestrados y evaluados, o antes de efeotuar la nueva subasta,
en el evento en que aquella providenoia y asi hubiere diotado.

La solioitud de suspensiôn se presentaré oon 1as pruebas neoesarias para que el juez pueda
resolver oon sufioiente oonooimiento de oausa. Una vez diotada la providenoia que deorete
la suspensiôn se produoirén 1os efeotos suspensorios seiïalados para tales fines en el
Côdigo de Prooedimiento Civil.

Si el deudor hioiere uso de1 dereoho que por el presente artioulo se le otorga y hubiere
bienes embargados que produoen frutos, rendimientos o benefioios de oualquier olase,
podré el Juez, sin perjuioio de la suspensiôn deoretada, disponer que esos produotos se
vayan entregando al ejeoutante para imputarlos a la obligaoiôn oobrada.

3) Afectados
Para 1os efeotos previstos en este Reglamento, entiéndase por afeotados, 1os usuarios de
orédito oontraido antes de la deolaratoria de la situaoiôn de desastre, para adelantar
oualquier tipo de aotividades en la zona o érea de influenoia de la situaoiôn de desastre.
Todas 1as oondioiones y modalidades de la renegooiaoiôn se estableoerén en 1as normas que
para el efeoto se dioten y se aplioarén previo estudio de oada oaso, teniendo en ouenta la
naturaleza y ouantia de 1as respeotivas obligaoiones, oonforme al Reglamento que para ese
fin debe diotar la entidad aoreedora. La oondioiôn de afeotado seré reoonooida por la
misma entidad aoreedora o por el juez, seglkn el oaso.

Articulo 24.4. Sistemas de administraoiôn y destinaoiôn de bienes donados para atender 1as
situaoiones de desastres.

Los bienes de oualquier naturaleza donados por paises y organismos internaoionales,
instituoiones plkblioas y privadas o personas fisioas o juridioas para atender situaoiôn de
desastre deolarada se destinarén, en ouanto sea posible, oonforme a la ejeouoiôn de1 plan de
aooiôn espeoifioo a atender situaoiones y requerimientos previamente seiïalados por la
CNE.
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La administraoiôn de 1os bienes finanoieros donados, sin importar su origen oorresponderé
al Fondo Naoional de1 PMR, para lo oual oontaré oon la oolaboraoiôn y ayuda de 1as demés
entidades inoluidas en este Reglamento. Se exoluyen 1as donaoiones ouya finalidad sea
estableoida por el donante.

Para 1os efeotos de distribuoiôn de la ayuda reoibida, la Junta Administrativa de1 Fondo
estableoeré una olara definioiôn de la misma, entre ayuda finanoiera y ayuda en naturaleza.

Pârrafo 1: Se entiende oomo ayuda finanoiera, 1os reoursos reoibidos en dinero o monedas
provenientes de donantes, sean éstos paises, organismos internaoionales, instituoiones
plkblioas o privadas o personas fisioas o juridioas. Esta ayuda estaria destinada a la
ejeouoiôn de planes espeoifioos de reoonstruooiôn o mitigaoiôn y seré administrada
direotamente por el Fondo.

Pârrafo II: Se entiende por ayuda en naturaleza, 1as donaoiones en alimentos, medioinas,
ropa y otros efeotos de uso personal, artioulos de oonstruooiôn y en general bienes
materiales. Esta ayuda, seré administrada por la CNE, siguiendo 1os lineamientos de la
politioa de1 CNPMR.

Pârrafo 111: La distribuoiôn de 1as donaoiones en naturaleza se realizaré a través de1
Sistema SUM A.

E1 Comité SUMA seré aotivado una vez se reoiban 1as donaoiones y seré el responsable de1
abasteoimiento, transporte, almaoenamiento y distribuoiôn de suministros provenientes de
organismos naoionales e internaoionales, oon fines de apoyo a 1as emergenoias. E1
Coordinador SUMA seré el Presidente de la CNE, el oual podré delegar en otro
funoionario.

Los manuales y software para su implementaoiôn formarén parte de este Reglamento y 1os
equipos para su aotivaoiôn reposarén en 1os depôsitos de la CNE.

E1 Fondo Naoional de1 PMR, a través de la CNE se enoargaré de la administraoiôn
distribuoiôn de 1as ayudas reoibidas.

1) Control y Vigilancia

Corresponde a la Junta Administrativa de1 Fondo Naoional de1 PMR, ejeroer un oontrol y
vigilanoia de 1as donaoiones reoibidas y velar por su buena administraoiôn, para ouyos fines
deberé estableoer 1as politioas, normas y reglamentos para su uso.

DeI Capitulo V de Ia Ley N0.147-02
De Ias Disposiciones Finales

Articulo 25. Faoultades al Presidente de la Replkblioa.
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Es de la responsabilidad de1 Seiïor Presidente de la Replkblioa la de aprobar y emitir 1as
normas administrativas y reglamentaoiones sobre la organizaoiôn y el funoionamiento de1
Sistema Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres.

Es responsabilidad de1 Seiïor Presidente de la Replkblioa la organizaoiôn, administraoiôn y
funoionamiento de1 Fondo Naoional de Prevenoiôn, Mitigaoiôn y Respuesta ante Desastres
y 1as demés atribuoiones seiïaladas en el Artioulo 27 de la Ley No. 147-02.

E1 Presidente de la Replkblioa preside el CNPMR. En su ausenoia estaré representado por el
funoionario que é1 delegue.

Articulo 26. E1 presente Reglamento deroga 1os Capitulos 1, 2, 3, 4 y 5, de1 Deoreto
N0.932-03, de1 13 de septiembre de 2003, es deoir que se mantiene vigente el oontenido de1
Capitulo V1, referente a 1as funoiones de la Ofioina Naoional de Evaluaoiôn Sismioa y
Vulnerabilidad de lnfraestruotura y Edifioaoiones, y de su Capitulo V11 referente al
Régimen Legal Espeoial para Situaoiones de Desastres.

DADO en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, oapital de la Replkblioa
Dominioana, a 1os veintiouatro (24) dias de1 mes de noviembre de1 aiïo dos mi1 nueve
(2009)., aiïos l66 de la lndependenoia y l47 de la Restauraoiôn.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 875-09 que modifica el Pârrafo 11 deI Articulo 1 deI Decreto No. 611-09.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de Ia Repûblica Dominicana

NUM ERO: 875-09

CONSIDEILANDO: Que el valor de 1as viviendas de bajo oosto debe ser un monto que
permita a 1as familias de bajos ingresos y de ingresos medios obtener su oasa habitaoiôn
oon 1as oaraoteristioas de infraestruotura y senzioios bésioos.

CONSIDEILANDO: Que en la aotualidad existen aproximadamente 2,300 viviendas
tenninadas o en prooeso de terminaoiôn, oon un valor de alrededor de dos millones de pesos
dominioanos 00 l00 (RD$2,000,000.00) por unidad habitaoional, 1as ouales deben ser
vendidas por 1as empresas oonstruotoras antes de inioiar nuevos proyeotos de oonstruooiôn
de viviendas de bajo oosto.
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VISTO: E1 Deoreto No.6l 1-09, sobre Viviendas de Bajo Costo, de1 l 9 de agosto de 2009.

En ejeroioio de 1as atribuoiones que me oonfiere el Artioulo 55, de la Constituoiôn de la
Replkblioa Dominioana, dioto el siguiente

D E C R E T 0:

Articulo 1. Se modifioa el Pârrafo 11 de1 Artioulo l de1 Deoreto No.6 l 1-09, de feoha l 9 de
agosto de 2009, para que en lo adelante se 1ea oomo sigue:

''Pérrafo 11: En adioiôn a 1as oaraoteristioas de ubioaoiôn, tamaiïo, eto., de 1as
viviendas que formen parte de1 Proyeoto de Viviendas de Bajo Costo, el valor
méximo de oada unidad seré de dos millones de pesos dominioanos
(1+ $2,000,000.00).''

Articulo 2. E1 valor de la oompensaoiôn seré oaloulado sobre la base de que el oosto
esténdar de 1os materiales y servioios sujetos a ITBIS, representa el 12.5% de 1os oostos
para la oonstruooiôn de la vivienda.

Articulo 3. Enviese a la Direotora de1 lnstituto Naoional de Viviendas (1NV1) y al
Seoretario de Estado de Haoienda, para 1os fines oon-espondientes.

DADO en la oiudad de Santo Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, oapital de la
Replkblioa Dominioana, a 1os veintioinoo (25) dias de1 mes de noviembre de1 aiïo dos mi1
nueve (2009), aiïos l 66 de la lndependenoia y l47 de la Restauraoiôn.

LEONEL FERNANDEZ

deI Decreto No. 655-08, de fecha 17 deDec. No. 876-09 que modifica el Articulo 2
octubre de 2008.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de Ia Repûblica Dominicana

NUM ERO: 876-09

CONSIDEIU NDO: Que el Cuerpo Espeoializado en Seguridad Aeroportuaria (CESA) es
una dependenoia direota de la Seoretaria de Estado de 1as Fuerzas Armadas, de oonfonnidad
oon lo que dispone el Deoreto No. l 373-04, de1 27 de ootubre de 2004.
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CONSIDEILANDO: Que de oonformidad oon lo que estableoe el Deoreto 616-08, de1 30
de septiembre de 2008, el Cuerpo Espeoializado en Seguridad Aeroportuaria (CESA) es el
responsable fundamental de elaborar, mantener, aplioar, administrar y aotualizar el
Programa Naoional de Seguridad de la Aviaoiôn Civil (PNSAC), el oual debe estar
orientado a oumplir oon 1as normas y métodos reoomendados de1 Anexo l 7 al Convenio
sobre Aviaoiôn Civil intemaoional, susorito el 7 de dioiembre de 1944, en Chioago,
ratifioado mediante Resoluoiôn N0.964, de1 l l de agosto de 1945, publioado en Gaoeta
Ofioial N0.633 1, de feoha 23 septiembre l 945, de1 oual la Replkblioa Dominioana es Parte
Contratante, respeoto de la seguridad de la aviaoiôn oivil oontra 1os aotos de interferenoia
ilioita, asi oomo 1as disposioiones relativas a la seguridad de la aviaoiôn oivil oontenidas en
otros anexos al oitado Convenio.

CONSIDEILANDO: Que para oumplir oabalmente oon 1as funoiones y responsabilidades
puestas a su oargo, el CESA ha tenido la neoesidad de implementar aooiones enoaminadas a
mejorar la planta fisioa, obtener equipos y vestimentas y proourar el entrenamiento de su
personal, asi oomo invertir en proyeotos que afm estén en prooeso de oonstruooiôn, entre 1os
que se enouentra la Esouela de Seguridad de la Aviaoiôn Civil.

CONSIDEILANDO: Que el Cuemo Espeoializado en Seguridad Aeroportuaria sôlo reoibe
un dôlar (US$l .00) por pasajero, de 1as tasas aeronéutioas unifioadas de US$l 5.00 (quinoe
dôlares amerioanos), oobradas aotualmente por la prestaoiôn de 1os senzioios aeronéutioos a
oada pasajero transportado, desde y haoia la Replkblioa Dominioana en vuelos
internaoionales.

CONSIDEILANDO: Que 1os fmioos ingresos oon que ouenta el CESA para finanoiar sus
operaoiones son 1os que provienen de 1as tasas aeronéutioas y de un aporte presupuestario
mensual que reoibe de la Seoretaria de Estado de 1as Fuerzas Armadas, por un monto de
1+ $3,592,162.00.

CONSIDEILANDO: Que debido a lo limitado de 1os reoulsos que esté reoibiendo el CESA
para finanoiar sus operaoiones, ha venido aoumulando progresivamente un défioit en su
presupuesto que resulta insostenible en el tiempo, por lo que oonstituye un imperativo
proveer al CESA de 1os reoursos que le permitan operar y desan-ollarse sin aoumular défioit
en su ejeouoiôn presupuestaria.

CONSIDEILANDO: Que el Gobierno debe proourar una distribuoiôn més equitativa de 1os
ingresos que peroibe el Estado dominioano por oonoepto de la aplioaoiôn de 1as tasas
aeronéutioas por pasajeros transportados en entrada y salida, entre aquellas instituoiones
gubemamentales que inoiden direotamente en la regulaoiôn de1 transpone aéreo, la
seguridad de la aviaoiôn oivil y el desarrollo de1 tréfioo turistioo haoia nuestro pais.

VISTA: La Ley No.49l-06, de Aviaoiôn Civil, de1 22 de dioiembre de 2006.

VISTO: E1 Deoreto N0.406-88, de feoha 31 de agosto de1 aiïo 1988.
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VISTO: E1 Deoreto N0.225-07, de1 19 de abril de1 aiïo 2007.

En ejeroioio de 1as atribuoiones que me oonfiere el Artioulo 55, de la Constituoiôn de la
Replkblioa, dioto el siguiente

DECRETO

ARTiCULO 1.- Se modifioa el Artioulo 2 de1 Deoreto No. 655-08, de1 17 de ootubre de
2008, para que en lo adelante disponga oomo sigue:

''ARTICULO 2 : La distribuoiôn de 1as tasas aeronéutioas que oonjuntamente oon 1as
tasas aeroportuarias se oobran aotualmente por la prestaoiôn de 1os servioios
aeronéutioos y aeroportuarios que se 1es ofreoen a 1os pasajeros transportados en
entrada y salida y a 1as lineas aéreas regulares y no regulares (oharters) que operan
desde y haoia la Replkblioa Dominioana en vuelos internaoionales, y que oon oaréoter
uniforme, en virtud de1 presente Deoreto quedan estableoidas en US$l 5 .00 (Quinoe
Dôlares de 1os Estados Unidos de Amérioa), respeotivamente, se realizaré de
oonfonnidad oon 1os siguientes oriterios :

(A) US$7.00 por oada pasajero transportado en entrada y salida a la Seoretaria de
Estado de Turismo, distribuidos a su vez oomo sigue: US$3.00 para ser
destinados a la promooiôn de la imagen turistioa de la Replkblioa Dominioana y
US$4.00 para ser destinados a 1os fondos de1 Comité Ejeoutor de 1as
Infraestruoturas de Zonas Turistioas (CEIZTUR).

(B) US$5 .00 por oada pasajero transportado en entrada y salida al Instituto
Dominioano de Aviaoiôn Civil (IDAC).

(C) US$l .50 por oada pasajero transportado en entrada y salida al Cuerpo
Espeoializado de Seguridad Aeroportuaria (CESA).

(D) US$l .00 por oada pasajero transportado en entrada y salida a la Fuerza Aérea
Dominioana (F A D), para oubrir la adquisioiôn y finanoiamiento de aeronaves
militares que oontribuyan a la vigilanoia y oontrol de1 espaoio aéreo dominioano
y al fortaleoimiento de la seguridad de 1as operaoiones aéreas realizadas desde y
haoia nuestro pais, que para estos fines dispuso el Poder Ejeoutivo.

(E) US$0.50 por oada pasajero transportado en entrada y salida a la Junta de
Aviaoiôn Civil (JAC)''.

ARTICULO 2.- Enviese a la Seoretaria de Estado de Turismo, al lnstituto Dominioano de
Aviaoiôn Civil (IDAC) y a la Junta de Aviaoiôn Civil (JAC), para su oumplimiento y fines
de lugar.
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DADO en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, Capital de la Replkblioa
Dominioana, a 1os veintioinoo (25) dias de1 mes de noviembre de1 aiïo dos mi1 nueve
(2009)., aiïos l66 de la lndependenoia y l47 de la Restauraoiôn.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 877-09 que concede Ia condecoraci6n de Ia Orden Herâldica Crist6bal Col6n
en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al seiior Nelson Jobim, Ministro de Defensa
de Ia Repflblica Federativa de Brasil.

RAFAEL ALBURQUERQUE
Vicepresidente de Ia Repflblica Dominicana

NUM ERO: 877-09

VISTA: La Ley No. l 352, de1 23 de julio de1 1937, que orea la oondeooraoiôn de la
Heréldioa Cristôbal Colôn.

En ejeroioio de 1as atribuoiones que me oonfiere el Artioulo 5 5 de la Constituoiôn de la
Replkblioa, dioto el siguiente

D E C R E T 0:

Articulo 1. Se oonoede la oondeooraoiôn de la Orden Heréldioa Cristôbal Colôn, en el
grado de Gran Cruz Plaoa de Plata, a favor de1 seiïor Nelson Jobim, M inistro de Defensa de
la Replkblioa Federativa de Brasil, por sus méritos aloanzados en el desempeiïo de sus
funoiones y por su oolaboraoiôn desinteresada en el fortaleoimiento de 1as relaoiones
instituoionales entre 1as Fuerzas Armadas de la Replkblioa Dominioana y la hermana
Replkblioa Federativa de Brasil.

Articulo 2. Enviese a la Seoretaria de Estado de 1as Fuerzas Armadas, para 1os fines
oon-espondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, oapital de la Replkblioa
Dominioana, a 1os treinta (30) dias de1 mes de noviembre de1 aiïo dos mi1 nueve (2009).,
aiïos l66 de la lndependenoia y l47 de la Restauraoiôn.

Rafael Alburquerque
Vicepresidente de Ia Repflblica
a cargo deI Poder Ejecutivo


